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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
ACTO PROCESAL DE ABANDONAR LA INSTANCIA, DESISTIMIENTO. Manifestación de abandonar una instancia, la reclamación de un derecho o la realización de cualquier otro trámite de un procedimiento iniciado, por el particular, pero a su vez dicho acto tiene los efectos legales siguientes: la anulación de todos los actos procesales verificados y sus consecuencias, es decir, se tendría por no accionado el derecho de acceso a la información y por ende a que no haya acto reclamado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 03823/INFOEM/IP/RR/2020, 03824/INFOEM/IP/RR/2020 y 03826/INFOEM/IP/RR/2020  promovidos por -----------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc36730731] A N T E C E D E N T E S

1. El día trece (13) de mayo de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública, registrada con el número 00236/ATIZARA/IP/2020, 00237/ATIZARA/IP/2020 y 00238/ATIZARA/IP/2020, mediante la cual se requirió:

“solicito a la Direccion de Desarrollo Territorial de Atizapan de Zaragoza, Estado de Mexico: Oficio DGDT/EJ/3724/2019 DE fecha 24 de Mayo del 2019 dirigido al Director de la Administracion del Agua”(sic)

“solicito a la Direccion de Desarrollo Territorial de Atizapan de Zaragoza, Estado de Mexico: Oficio DGDT/EJ/1297/2019 DE fecha 4 de Marzo del 2019 dirigido al Lic. Prudencio Mora Fonseca, Director de la Comision Nacional del Agua.” (Sic)

“solicito a la Direccion de Desarrollo Territorial de Atizapan de Zaragoza, Estado de Mexico: Oficio DGDT/EJ/2790/2019 DE fecha 8 de Abril del 2019 dirigido ala Administracion del Agua” (Sic)


· Señaló como modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX 

2. El día veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte el SUJETO OBLIGADO emitió sus respectivas respuestas, a la cual adjuntó los archivos electrónicos SOL.00238-ATIZ-OFICIO.pdf, SOL.00237-ATIZ-OFICIO.pdf y SOL.00236-ATIZ-OFICIO.pdf, a través de los cuales informó la Directora General de Desarrollo Territorial mediante  oficio número DGDT/EJ/3926/2020 que la información solicitada forma parte de un expediente que se encuentra relacionado con un Juicio Administrativo, mismo que se encuentra en trámite y hasta esta fecha no se ha determinado ni notificado la conclusión de dicho Juicio; por lo que la divulgación de esta información podría afectar el desarrollo de las diligencias. “ACUERDO NÚMERO ACT/UTI/CTATIZARA/5°/2019-2021/TERCERO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 2019-2021, DE SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN COMO RESERVADA. EN SU QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, DE FECHA 19 DE AGOSTO DEL 2021; los oficios número DGDT/EJ/3925/2020 y DGDT/EJ/3924/2020 precisó respuesta en el mismo sentido.

3. El día once (11) de septiembre de dos mil veinte, el particular interpuso los recursos de revisión en contra de la respuestas, señalando lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 
“clasificacion de información.” (Sic); 

“NEGATIVA A ENTREGA DE INFORMACION SOLICITADA” (sic);

“negativa a otorgar la informacion solicitada al clasificar la informacion argumentando es parte de un Juicio, sin embargo el juicio esta concluido” (Sic) y como

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

“El juicio al que obedece la clasificacion de los documentos esta terminado. En los anexos queda claramente manifiesta la mala fe y dolo de la autoridad al clasificarlos para evitar que acceda a los mismos para mi defensa.” (Sic)

“EL JUICIO AL QUE SE REFIERE LA AUTORIDAD ESTA CONCLUIDO. SE PRUEBA EN ANEXOS, ASI COMO EL DOLO Y MALA FE DE LA AUTORIDAD AL NEGARSE A OTORGARME LOS DOCUMENTOS” (sic)

“Dolosamente la autoridad esta clasificando la informacion, para proteger exponerse a que se pruebe al dolo con el que actuo y su imparcialidad en el trato a los ciudadanos, pues hizo todo lo posible por favorecer a la Asociacion de Colonos como explico en mi escrito de inconformidad.” (Sic)


· Anexo al Recurso del Revisión de Revisión: 03823/INFOEM/IP/RR/2020

OFICIO_DDU_CJ_1812_2018.pdf: Oficio número DDU/CJ/1812/2018 de fecha 31 de mayo de 2018, suscrito por la Directora de Desarrollo Urbano y dirigido al Director de Administración del Agua, Subgerencia de Administración del Agua, Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, informando en lo medular que la Asociación de Colonos Lomas de Valle Escondido, A.C. hizo llegar copia fotostática del oficio No. B00.801.02.02-0871 de fecha 18 de mayo de 2018, emitido en respuesta al escrito presentado por la Mesa directiva antes mencionada en fecha 30 de octubre de 2017, por medio del cual se solicitó “… venimos antes esta H. Autoridad de Agua a efecto de solicitar su apoyo para el retiro de materiales de la Zona Federal a cargo de la Comisión Nacional de Agua, identificada como “Arrollo los Burros y/o Barranca de los Burros y sus afluentes consistentes en malla, lamina y material sobrante de construcción en estado de deterioro, apoyo que resulta necesario para preservar la limpieza, sanidad y salubridad de dicha zona federal, así como para evitar la propagación de plagas, enfermedades y/o cualquier modificación al medio ambiente que pueda causar daños graves a las salud o a la población en general que radica en dicha zona…”  dando por contestación “… en este sentido y en relación a su solicitud  de que esta dependencia se sirva retirara los materiales que se encuentran depositados a la altura de los predios en cuestión, es preciso señalar que esta Comisión Nacional de Agua no tiene facultades para retirar los materiales que pudieran encontrarse dentro de la propiedad particular; y en relación a los que se localicen dentro del bien nacional, hasta en tanto no se encuentren firmes los procedimientos administrativos iniciados con las visitas de inspección, no se está en posibilidad de ordenar al visitado su retiro… ”; de lo anterior, la Dirección de Desarrollo Urbano explicó que se encuentra impedida para el pretendido retiro de materiales de una zona federal, derivado de un proceso judicial que encuentra en subjudice, reiterando que no tiene facultades ni atribuciones para realizar dicha acción al tratarse de una propiedad privada, más no de un Bien de dominio público en el que se encuentra el materia de construcción. No obstante lo anterior, también se informó que la Dirección de Desarrollo Urbano inicio un procedimiento administrativo de revocación de licencia de construcción, mismo que se desahogaba en la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa; asimismo se pido una copia certificada del plano o documental pública  en la que se especifique donde se ubica la Zona Federal al igual que la propiedad privada.


RESOLUCIÓN ADMINISTRACIÓN del 25 de octubre 2019.pdf: expediente DDU/CJ/PAR/002/2016, resolución administrativa de fecha 25 de octubre de 2019 emitida por la Directora General de Desarrollo Territorial, el cual refiere en lo medular al cumplimiento del juicio administrativo número 680/2016, así como el acuerdo de fecha 29 de agosto de 2019 dictado por la Magistrada Adscrita en la Sexta Sala Regional de Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, se determinó la reposición del procedimiento administrativo de revocación número DDU/CJ/PAR/002/2016.


JUCIO ADMINISTRATIVO 680_2016_Resolución DEFINITIVA_Contencioso+7_Nov_19.pdf: copias simples correspondientes a la resolución del Juicio Administrativo 680/2016, mediante el cual se informa que “…fue notificada la resolución dictada en reposición del procedimiento administrativo de revocación de licencia de construcción a favor de su representada y esgrime diversas manifestaciones al respecto…”

Escrito de inconformidad.docx: escrito de fecha 11 de septiembre de 2020, suscrito por la solicitante, quien manifiesta en lo medular que explica las razones por la cuales justifica si inconformidad de las negativas de diversa solicitudes de información entre las cuales se precisan las correspondiente a los asuntos que se desahogan; la particular refiere que le han sido negadas copias certificadas de los documento solicitados, derivado de la mala fe del actuar de la Dirección de Desarrollo Territorial y la Asociación de Colonos de Loma de Valleescondido y el Licenciado Mora Fonseca de Conagua, que han coludido en su contra para que no lleve a cabo la construcción de una casa en su propiedad, que la información solicitada no forma parte de ningún juicio abierto, que es propietaria del inmueble señalado en el  oficio DDU/CJ/1812/2018, del cual requiere copia certificada; que la Asociación de Colonos se refiere al lote de su propiedad ubicado en la ------------------, --------------------, otorgándole Licencia de Construcción por Desarrollo Territorial, para lo cual inicio trabajos de construcción de una casa habitación; integrantes de la Asociación de Colonos, utilizando su influencia política, lograron que el director de Desarrollo Urbano revocaran la licencia de construcción emitida, con la justificación de que debajo del terreno corría el Cauce del Arroyo de los Burros”, según su dicho, en la ZONA FEDERAL DENOMINADA “ARROYO DE LOS BURROS”. Posteriormente que el Director de Administración del Agua, Subgerencia de Administración del Agua, Organismo de Cuenca Aguas de México; reconoció que se trataba de PROPIEDAD PARTICULAR; el proceso Judicial al que preciso el Lic MORA FONSECA DE CONAGUA es una Denuncia ante PGR a petición de uno de los colonos que integraban la Asociación de Colonos, el Lic. Moisés López Zamora, Director de Asuntos Jurídicos de la Cuenca del Valsas (Atizapán pertenece a Cuenca Aguas Valle de México) denunciándola por el delito de despojo, por construir en la zona federal marcada como “Arroyo de los Burros”  el 28 de Julio del 2017, siendo el maestro NOE RODRIGUEZ CERVANTES, Delegado de la Procuraduría General de la Republica, en el Estado de México Autorizó a su favor el NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL, con lo que quedo concluida dicha carpeta de investigación.

Que la Dirección de Desarrollo Territorial reconoció que es una propiedad privada y no tiene facultades para el retiro de la cerca de malla que ahí se encuentra delimitando el terreno.  Sin embargo, a pesar de ello revocaron la licencia de construcción y sigue en la negativa de autorizar permisos de construcción y demás dueños, que en los terrenos mencionados no existe cauce ni mucho menos barranca, no se marca ninguna restricción, en el Plano de Autorización inicial aparece con uso de suelo comercial, en 1997 a petición de la Asociación de Colonos y con su conformidad, se hizo cambio de uso de suelo a habitacional, el cual tampoco muestra ninguna restricción, dando origen al nacimiento del condominio horizontal que consta de 14 sub-lotes y entre los que se encuentra el AP4 de su propiedad.
Finalmente pide se obligue a la Dirección de Desarrollo Territorial le otorgue copia certificadas de las solicitudes de información, mismas que me fueron todas negadas por la misma razón de protegerse del contubernio en el que participa la propia Dirección de Desarrollo Territorial, de no favorecerme con su decisión, estaría apoyando el abuso de poder que por pago de favores políticos y abuso de la autoridad a realizado en su contra.

Anexo de Fotografía -----------------------------.pdf: ficha informativa mediante la cual se describen los antecedentes de la autorización del Fraccionamiento Loma de Valle Escondido, que no hay ninguna corriente de propiedad nacional, la lotificación, números de escrituras para protocolización de la relotificación, primer controversia suscitada para la suspensión de licencias de construcción otorgadas a los lotes 2, 4, 6, 8, 10 y 12; inicio de obra en los años 2013 al 2015; la no revocación del oficio R15jph.rah.1/0886 de fecha 4 de marzo de 1981, se anexan fotografías de documentos, planos de lotificación, relotificacipon, del lote de la solicitante y fotografías del mismo.

· Anexo al Recurso del Revisión de Revisión: 03824/INFOEM/IP/RR/2020

Escrito de inconformidad.docx: (ya descrito anteriormente)

OFICIO_ DDU_CJ_1812_2018.pdf: (ya descrito anteriormente)

Anexo de Fotografia ------------------- Ap4.pdf: (ya descrito anteriormente)

RESOLUCION ADMINISTRATIVA del 25 de octubre 2019.pdf: (ya descrito anteriormente)

JUICIO ADMINISTRATIVO 680_2016_ResolucionDEFINITIVA_Contencioso+7_Nov_19.pdf: (ya descrito anteriormente)

· Anexo al Recurso del Revisión de Revisión: 03826/INFOEM/IP/RR/2020
RESOLUCION ADMINISTRATIVA del 25 de octubre 2019.pdf: (ya descrito anteriormente)
Escrito de inconformidad.docx: (ya descrito anteriormente)
Anexo de Fotografia -------------------- Ap4.pdf: (ya descrito anteriormente)
JUICIO ADMINISTRATIVO 680_2016_Resolucion DEFINITIVA_Contencioso+7_Nov_19.pdf: (ya descrito anteriormente)
OFICIO_ DDU_CJ_1812_2018.pdf: (ya descrito anteriormente)

4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdos de admisión de fecha dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que en un plazo máximo de siete días manifiesten lo que a su derecho convengan, ofrezcan pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presente su Informe Justificado procedente.

6. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03823/INFOEM/IP/RR/2020 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; sin embargo, con fecha posterior se turnaron los recursos números  03824/INFOEM/IP/RR/2020 y 03826/INFOEM/IP/RR/2020, anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;

7. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

8. En fecha veintidós (22) de septiembre de la presente anualidad, el SUJETO OBLIGADO presentó sus respectivos informes justificados, solo se puso a la vista del particular el contenido de uno solo, toda vez que cambia el número de oficio, para mejor referencia en cuanto a su contenido se describen las documentales que integran los informes de cada recurso de revisión:

R.R. 3823.pdf: archivo que se integra de cuatro hojas la cuales corresponde al oficio  número DGDT/EJ/4576/2020 de fecha 17 de septiembre de 2020, suscrito por la Directora General de Desarrollo Territorial, quien informa al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, reiterando su respuesta y que dicha Dirección recibió de la Dirección Jurídica y Consultiva, oficio mediante el cual se informa que el expediente se ordenó  como total y definitivamente concluido; precisando que no se obró de mala fe, ni dolo para negar la información requerida, toda vez que dependen de la Dirección Jurídica en comento para conocer sobre las notificaciones de los Juzgados; motivo por el cual se remitió copia simple del oficio número DGDT/EJ/1297/2019, toda vez que los documento originales fueron enviados al Tribunal de Justicia Administrativa en autos del Juicio 680/2016.

Oficio número DGDT/EJ/1297/2019 de fecha 4 de marzo de 2019, suscrito por la Directora General de Desarrollo Territorial y dirigido al Director de Administración del Agua Subgerencia de Administración del Agua, Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México.
[image: ]
[image: ]

R.R. 3824.pdf: archivo que se integra de cuatro hojas la cuales corresponde al oficio  número DGDT/EJ/4684/2020 de fecha 18 de septiembre de 2020, suscrito por la Directora General de Desarrollo Territorial, quien informa al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, reiterando su respuesta y que dicha Dirección recibió de la Dirección Jurídica y Consultiva, oficio mediante el cual se informa que el expediente se ordenó como total y definitivamente concluido; precisando que no se obró de mala fe, ni dolo para negar la información requerida, toda vez que dependen de la Dirección Jurídica en comento para conocer sobre las notificaciones de los Juzgados; motivo por el cual se remitió copia simple del oficio número DGDT/EJ/3724/2019, toda vez que los documento originales fueron enviados al Tribunal de Justicia Administrativa en autos del Juicio 680/2016.

[image: ]
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R.R. 3826.pdf: Archivo que se integra de cuatro hojas la cuales corresponde al oficio  número DGDT/EJ/4683/2020 de fecha 18 de septiembre de 2020, suscrito por la Directora General de Desarrollo Territorial, quien informa al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, reiterando su respuesta y que dicha Dirección recibió de la Dirección Jurídica y Consultiva, oficio mediante el cual se informa que el expediente se ordenó como total y definitivamente concluido; precisando que no se obró de mala fe, ni dolo para negar la información requerida, toda vez que en fecha veintiocho de agosto recibió de la Dirección Jurídica y Consultiva oficio por medio del cual informó que el expediente se ordenó como total y definitivamente concluido, por lo cual adjuntó el oficio DGDT/EJ/2790/2019 de fecha 08 de abril de 2019, mismo que se inserta:


[image: ]
[image: ]

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinte (20) de octubre y veinticinco (25) noviembre de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.

10. El día trece (13) trece y veinte (20) noviembre de dos mil veinte con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el
plazo de treinta (30) días para resolver los recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

[bookmark: _Toc36730732]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc36730733]PRIMERO. De la competencia.

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc36730734]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta el veintiuno (21) de agosto de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinticuatro (24) de agosto al once (11) de septiembre de dos mil veinte; en consecuencia, presentó sus inconformidades el día once (11) de septiembre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. En ese orden de ideas, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc36730735]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.

14. De lo inicialmente solicitado se puede observar que la servidor público habilitada Directora General de Desarrollo Territorial, a través de la Unidad de Transparencia entregó a su consideración su respectivas respuestas a la solicitudes de información, mismas que consistió en informar que “…la información solicitada forma parte de un expediente que se encuentra relacionado con un Juicio Administrativo, mismo que se encuentra en trámite y hasta esta fecha ni se ha determinado ni notificado la conclusión de dicho Juicio; por lo que la divulgación de esta información podría afectar el desarrollo de la diligencias.”; sin embargo, la recurrente presentó sus recursos de revisión mediante los cuales señala como motivos de inconformidad que la pretendida clasificación es indebida toda vez que el juicio ya está concluido, para lo cual adjunto la documental que da cuenta, por lo que existe dolo y mala fe por parte de la autoridad.

15. De acuerdo a la Ley en la materia en términos generales, establece como uno de los objetivos con el que cuenta es, el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

16. Posteriormente en la sustanciación del procedimiento el SUJETO OBLIGADO presentó sus respectivos informes justificados, mediante los cuales  se modifica la respuesta y se hace entrega de la información solicitada; sin embargo, la recurrente se informa y presentó como manifestaciones de los informes justificado lo siguiente:

03823/INFOEM/IP/RR/2020
· OFICIO_DDU_CJ_1812_2018.pdf: (descrito en el párrafo 3 de antecedentes)
· JUICIO ADMINISTRATIVO 680_2016_Resolución DEFINITIVA_Contensioso+7_Nov_19.pdf: (descrito en el párrafo 3 de antecedentes)
· RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA del 25 de octubre 2019.pdf: (descrito en el párrafo 3 de antecedentes)
· Escrito de inconformidad.docx: (descrito en el párrafo 3 de antecedentes)
· RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA del 25 de octubre 2019.pdf: (descrito en el párrafo 3 de antecedentes)
· Anexo de Fotografías ----------------------- Ap4.pdf: (descrito en el párrafo 3 de antecedentes)
· Oficio_DDU_CJ_1812_2018.pdf: (descrito en el párrafo 3 de antecedentes)
· Escrito de inconformidad.docx: (descrito en el párrafo 3 de antecedentes)
· RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA del 25 de octubre 2019.pdf: (descrito en el párrafo 3 de antecedentes)
· Anexo de Fotografías ---------------------- Ap4.pdf: (descrito en el párrafo 3 de antecedentes)
· JUICIO ADMINISTRATIVO 680_2016_Resolución DEFINITIVA_Contensioso+7_Nov_19.pdf: (descrito en el párrafo 3 de antecedentes)
· 204626_OFICIO BOO.801.02.02.-1844 DE 12-09-18 MORA_FONCESA-VP.pdf: versión pública del oficio B00.801.02.02-1844 de fechas 12 septiembre de 2018, suscrito por el Director Prudencio Alfredo Mora Fonseca y dirigido a la Directora de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, por medio del cual se informa que se remite copia certificada del plano de delimitación con clasificación VM-GT-134, hoja 7 de 7, denominado Delimitación de zona federal de la Barranca los Burros; donde se observa la ubicación de los predios que se encuentran delimitados dentro del cauce y la zona  federal del bien habitacional al cargo de esa dependencia.

· Respuesta Acuerdo de Notificación de Informe 3823.docx:  manifiesta que de acuerdo con el Articulo 128 último párrafo y el articulo 130 cuarto párrafo de LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, la autoridad o sujeto obligado tiene capacidad y obligación de expedirme copia certificada, basándose en la copia simple que posee… Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita

· Respuesta Acuerdo de Notificación de Informe 3823.docx: (se reitera)

03824/INFOEM/IP/RR/2020
· Escrito de inconformidad.docx: (descrito en el párrafo 3 de antecedentes)

· RESOLUCION ADMINISTRATIVA del 25 de octubre 2019.pdf: (descrito en el párrafo 3 de antecedentes)
· OFICIO_ DDU_CJ_1812_2018.pdf: (descrito en el párrafo 3 de antecedentes)

· 204626_OFICIO BOO.801.02.02.-1844 DE 12-09-18 MORA_FONSECA-VP.pdf: (descrito en el párrafo 3 de antecedentes)

· Anexo de Fotografia ---------------------- Ap4.pdf: (descrito en el párrafo 3 de antecedentes)

· JUICIO ADMINISTRATIVO 680_2016_Resolucion DEFINITIVA_Contencioso+7_Nov_19.pdf: (descrito en el párrafo 3 de antecedentes)

· COMPLEMENTO A RECURSO DE REVISIO 03824.docx: la solicitante manifiesta que solicito que la autoridad me entregue mi solicitud en el formato solicitado, que es copia certificada, transcribe parte del contenido del artículo 128 y 130 Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

03826/INFOEM/IP/RR/2020
· RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA del 25 de octubre 2019.pdf: (descrito en el párrafo 3 de antecedentes)
· Escrito de inconformidad.docx: (descrito en el párrafo 3 de antecedentes)
· 204626_OFICIO BOO.801.02.02-1844 DE 12-09-18 MORA_FONSECA-VP.pdf: (descrito en el párrafo 3 de antecedentes)
· OFICIO_DDU_CJ_1812_2018.pdf: (descrito en el párrafo 3 de antecedentes)
· JUICIO ADMINISTRATIVO 680_2016_Resolución DEFINITIVA_Contensioso+7_Nov_19.pdf: (descrito en el párrafo 3 de antecedentes)
· [bookmark: _GoBack]Anexo de Fotografía ------------------ Ap4.pdf: (descrito en el párrafo 3 de antecedentes)
· Solicito copia certificada atizara 0236_RR3826.docx: Escrito del mes octubre  suscrito por la recurrente y dirigido al Comisionado Ponente, informando que debido a su inexperiencia en el uso de la plataforma, aun cuando su intención fue solicitar la información en copia certificada, no lo realizó de la manera correcta, pero es el formato que requiere.  Por lo que de ser posible solicita que una vez resuelto el recurso de revisión, se otorgue la información en formato de copia certificada, previo el pago de los derechos correspondientes, pues le tomaría demasiado tiempo iniciar con todo el proceso de solicitud nuevamente.  

· Jurisprudencia otorgamiento copia certificada_RR3826.docx: Escrito por medio del cual la recurrente hace referencia a la respuesta de una solicitud de información diversa como lo es la 00493/ATIZARA/IP/2020 en la que hace referencia en lo medular …que el oficio solicitado no obra en original en los archivos de esta Dirección General de Desarrollo Territorial…, derivado de lo anterior, adjuntó la jurisprudencia correspondiente a: CERTIFICACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE CORRESPONDEN A LO REPRESENTADO EN ELLAS", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 217 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, TRATÁNDOSE DE LA EMITIDA POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES.

17. Ahora bien, es de observar que el SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado se modificó la respuesta dejada satisfecha el derecho de acceso a la información al haber remitido las documentales solicitadas, misma que se observan en párrafos anteriores, cabe precisar que el contenido de cada uno de los oficios solicitado por la particular vía SAIMEX, corresponden al mismo documento en cuanto a su contenido, solo cambia el número de oficio y fecha, apreciándose que el mismo fue generado en tres ocasiones para dar atención.

18. No obstante lo anterior, es de precisar que la solicitante a partir de la interposición de los recursos de revisión hizo saber que su interés era la de obtener la información en copias certificadas tal como lo precisa es su escrito de inconformidad y manifestaciones al informe justificado; sin embargo, se observa que las inconformidades hechas, no lo están enfocadas solamente a las solicitudes de información de los presente recursos que se desahogan, sino se hace referencia a otras solicitudes diversas; en ese sentido se tiene que el análisis de la presente resolución es únicamente al contendió de las que recayeron en dicha ponencia, no a otras diversas.

19. Ahora bien no pasa desapercibo que las solicitudes materia de la presente resolución que se desahoga, se puede observar que la solicitante eligió como modalidad de entrega, (a través del SAIMEX), tal como se aprecia en la siguiente imágenes:
[image: ]
[image: ]
[image: ]

20. De las imágenes insertadas, se puede observar claramente que la información requerida fue entregada en vía elegida por la particular, esto a pesar que en un primer momento su derecho de acceso a la información fue vulnerado, el cual fue subsanado, cuando el SUJETO OBLIGADO a través del informes justificado entregó las documentales solicitadas. 

21. En ese contexto, se precisa que recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

22. Dicho lo anterior, se tiene que respecto de los recurso de informidad números 03823/INFOEM/IP/RR/2020 y 03824/INFOEM/IP/RR/2020 de las constancias que obran dentro de los expediente del SAIMEX, es necesario traer a colación las siguientes imágenes representativas:

[image: ]

[image: ]

23. Tal y como se aprecia, en el numeral 13, tiene como estatus “Recurso de Revisión Desistido” y el usuario que realizó el movimiento, fue el RECURRENTE.

24. Al presionar el apartado del desistimiento, se aprecia la siguiente leyenda “Debido a que el sujeto obligado ya me proporciono copia simple del documento solicitado pues la presente via SAIMEX, sin embargo mi interes en la infomacion es recibirla en copia certificada, por lo tanto, la obtendre presentando una nueva solicitud de informacion en COPIA CERTIFICADA”,.

25. Cabe señalar que el desistimiento únicamente puede ser seleccionada por el dueño o usuario de la cuenta, precisando como razones por las cuales se desistió las ya referida en el párrafo anterior; aunado a esta manifestación es importante señalar que en dicho sistema al activar la opción para el desistimiento, al usuario aparece una ventana de alerta con el objeto que confirme que efectivamente es su deseo desistirse del recurso; actuación que se constituye como un desistimiento expreso.

26. En ese orden de ideas se colige que la RECURRENTE de propia voluntad sin existir coacción o dolo, en ejercicio de sus derechos se desiste del presente recurso en que se actúa, en este sentido el articulo 192 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
…”

27. El desistimiento teóricamente es definido como; renunciar o abandonar el ejercicio de una acción procesal o de un derecho reconocido por ley.[footnoteRef:2] [2:  https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3270/24.pdf] 


28. Se debe tomar en cuenta que el desistimiento de manera más precisa es; un acto procesal mediante el cual se manifiesta el propósito de abandonar una instancia, la reclamación de un derecho o la realización de cualquier otro trámite de un procedimiento iniciado, por el particular, pero a su vez dicho acto tiene los efectos legales siguientes; la anulación de todos los actos procesales verificados y sus consecuencias, es decir, se tendría por no accionado el derecho de acceso a la información y por ende a que no haya acto reclamado, en el caso del recurso de revisión.

29. Sirve de sustento por analogía la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de nuestro Alto Tribunal del País, con número 1a./J. 53/2015 (10a.), que menciona lo siguiente:

INCONFORMIDAD. TRÁMITE Y EFECTOS JURÍDICOS EN EL DESISTIMIENTO DE DICHO RECURSO.
El desistimiento es un acto procesal mediante el cual se manifiesta el propósito de abandonar una instancia o de no confirmar el ejercicio de una acción, la reclamación de un derecho o la realización de cualquier otro trámite de un procedimiento iniciado. En el caso del recurso de inconformidad previsto en los artículos 201 a 203 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, la propia ley no contempla explícitamente aquella institución jurídica; sin embargo, en términos del artículo 2o. de dicho ordenamiento, a falta de disposición expresa se aplicará supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su defecto, los principios generales del derecho. Por tanto, para tramitar un desistimiento del recurso de inconformidad es necesario acudir a este último ordenamiento legal, de cuyos artículos 373, fracción II, y 378, se advierte que la secuela del desistimiento es la anulación de todos los actos procesales verificados y sus consecuencias, entendiéndose como no presentada la demanda respectiva, lo que en la especie da lugar, como efecto jurídico, a que se entienda como no reclamado el acuerdo impugnado de que se trata y, en consecuencia, que adquiera firmeza legal.
Tesis de jurisprudencia 53/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha primero de julio de dos mil quince.

30. Así las cosas, procede el sobreseimiento cuando el acto impugnado queda sin efectos como consecuencia de la aparición de alguna causal de improcedencia. Cuando el propio recurrente se desista expresamente del recurso, efectuándolo de manera voluntaria  renunciando a las pretensiones permitiendo dejar de ejecutar los actos necesarios para continuar con el análisis y estudio del asunto.

31. Luego entonces, al existir un desistimiento expreso por parte del RECURRENTE, se impide a este Órgano Garante ahondar sobre el análisis y estudio de los asuntos que recayeron en los recursos 03823/INFOEM/IP/RR/2020 y 03824/INFOEM/IP/RR/2020, con base en ello, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO de los presentes recursos de revisión.

32. De lo anteriormente expuesto, se tiene que el recurso de revisión número 03826/INFOEM/IP/RR/2020,  es de observar que el SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado modificó la respuesta dejado satisfecho el derecho de acceso a la información al haber informado proporcionado la documental requerida, tal como se aprecia en el párrafo 6.

33. Luego entonces, este órgano garante debe revisar a través del medio de impugnación que el SUJETO OBLIGADO proporcione respuestas completas que garanticen en su totalidad el derecho de acceso a la información, como lo dispone la ley de la materia: 

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.

34. En consecuencia es de destacarse que este Órgano Garante en analogía con el criterio número 31/10 del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (antes IFAI) no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, en ese sentido se procede a citar el siguiente Criterio:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

35. Por ende, cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso, es decir que el SUJETO OBLIGADO cause una afectación al derecho de acceso a la información como ocurrió en el presente asunto, negó la información por formarte de un procedimiento administrativo, pero en la substanciación del recurso de revisión que es el medio natural e idóneo para restituir o reparar el derecho a través del informe justificado colma este derecho, como fue en el presente caso, lo que se traduce como una modificación a la respuesta que deja sin materia el presente recurso.

36. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información remitida en el informe justificado, subsanó la falta de la información en la respuesta inicial y que la misma se modificó toda vez que se entregó la documental solicitada, acto que le dio origen al recurso de revisión, motivo por el cual, el mismo quedo sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192 de la Ley en la materia.

37. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta proporcionada que resultó desfavorable proporcionada por el SUJETO OBLIGADO o la negativa de no entregar la misma, derivada de la solicitud de información pública.

38. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la misma que en un primer momento fue negada, ilegible o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia, lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

39. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

40. En el presente asunto, este Pleno advierte que con la información enviada a través de la presentación del Informe Justificado se modifican los actos que dieron origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo queden sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III  del artículo 192 de la Ley en la materia.

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
…

41. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
[bookmark: _Toc467083028][bookmark: _Toc36730736]
R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión números 03823/INFOEM/IP/RR/2020 y 03824/INFOEM/IP/RR/2020, por haberse desistido expresamente el Recurrente, el recurso 03826/INFOEM/IP/RR/2020 porque al modificar la respuesta y atender lo solicitado, el recurso de revisión quedo sin materia en términos del Considerando TERCERO de esta resolución.
 SEGUNDO. REMÍTASE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Notifíquese a ------------------------------------------------ la presente resolución e informe justificado del recurso 03824/INFOEM/IP/RR/2020

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc489442407][bookmark: _Toc491350213][bookmark: _Toc491353103][bookmark: _Toc491868487]CUARTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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